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Se publica los Domingos,fMartes, Jueves y Viernes de cada semana.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 

atorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
facial mente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1857.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en 1.03 Boletines oficiales, sq han de remitir por todas las 
auleñdades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos 
Reales órdenes de 3 de kbril y 9 de Agosto de 1839.;

SECGIONP::S en que se H.^LLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circiilares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres._ Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere là corporación ó dependencia dé la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .'“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5,‘ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien procedan.

PR1ME.RA SECCION.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 24 de Diciembre de 1864,

Ministerio de Gracia y Justicia.

BEAL DECRETO. .

Para dar fácil y uni
forme solución en las 
dudas que ocurren so
brela caducidadde Gran
dezas y líiulos; tornando, 
en consideración las ra
zones expuestas por mi 
Ministro de Gracia y Jus
ticia, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y 
deseando conciliar en es
te punto la justicia con 
la equidad.

Vengo en decretar:
Artículo l.° La de

claración de caducidad 
de Grandezas y títulos 
de Castilla ó del Reino, 
puede, por nuevas y aten
dibles razones, ser alza
da a reclamación de par

te legítima, que lo será 
la que pueda alegar de
recho á suceder en los 
mismos.

Art. 2.° Si por mo
tivos de justicia ó de 
equidad se estimase la re- 
habiilitacion de la Gran
deza ó título caducados, 
no podrá tener lugar sin 
que la Hacienda pública 
sea reintegrada de todos 
les derechos que, ya por 
lanzas y medias anatas, 
ya por el nuevo impues
to especial, deba perci
bir, conforme à las leyes 
y Reales disposiciones del 
caso.

Art. 3.° La disposi
ción del art. 2.° del Real 
decreto de 1.° de Octu
bre de 1858 y demás 
análogas al propio obje
to, quedan subordinadas 
á la presente determina
ción. ,

Dado en Palacio á cua
tro de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y 
cuatro.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Jus
ticia, Lorenzo dirrazola.

SECCION SEGUNDA.

j^úm, 658.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Ignorándose el domicilio de los 
individuos en la relación, que á 
continuación se inserta, los cuales 
residen en esta ciudad, he dispuesto 
llamarlos por medio de este Boletin 
O^dal, con objeto de que se pre
senten en la Secretaría del Gobierno 
Militar de esta capital y su pro
vincia para enterarles de asuntos, 
que los interesa.

Valladolid 22 de Diciembre de 
1864.—El Gobernador, Angel Ma
ría Dacarrete.

Relación nominal de las j)erso- 
nas residentes en esta caj)ital, 
cn^a hadtacion se ignora.

NOMBRES.
Doña María Seisdedos. •
Domingo Brau y Pambré, licen

ciado del Ejército.
Balbino Yaguez.
Miguel Hernández García, licen

ciado del Ejército.
Toribio Gutiérrez Arriba, id. id. 

D.® Luciana Alen Villa.
D.‘ Ildefonsa Sastre de Reyes.

JV'dm. 667.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

fiáas^^2^ aWKSgBm^ggggjg^TaipjaMwaRaaaMMM

SECCION TERCERA.

dV'iim. 638.

d). Ul_piano (dre¿torio de dorias, 
A'uditor honorario de jífarina, 
cal^allero de la Jfeal y distin- 
¿tuida órden esfpanola de Cdrlos 
tercero ^ Jue^' de primera ins

tancia de esta ciudad de Avila 
y su jiartido.

Por el presente: se cita llama y 
emplaza á Fernando Iglesias, na
tural del Rosal-, partido judicial de 
Tuy, á fin de que comparezca en 
este juzgado en el término de nueve 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la baceta del 
Gobierno á prestar cierta declara
ción en causa criminal de oficio 
que me hallo instruyendo por hurto 
de un caballo de la pertenencia 
de Matias Herranz vecino de Al
deavieja, apercibido que de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Avila á once de Di
ciembre de mil ochocientos sesen
ta y cuatro.—Ulpiano Gregorio de 
Prias.—Por mandado deS. S., Juan 
Antonio Nieto.

d^üm. 654.

Universidad literaria de 
Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública.—-Negociado de Medicina 

> —Anuncio.—Ha vacado en la Fa
cultad de Medicina de la Univer
sidad dé Granada la Cátedra de 
Preliminares clínicos y clínica mé
dica, que corresponde proveer por 
concurso.

Lo que se anuncia para los efec
tos del art. 44 del Reglamento de 

‘ 1.® de Mayo de 1864.
Madrid 11 de Diciembre de 1864.

—El Director general, Eugenio de 
Ochoa.—Es copia.—El Secretario 
general, Julian Samaniego y Sa
maniego.
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ÍTNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

LISTA de las escuelas públieas de instrucción primaria que se hallan 
mermtes en este distrito unwenitario, ÿ jue según lo msgmesto en ia 
Seal orden de 10 de Agosto de 1858, deien jiroveerse por conciiMO.

ESCUELAS.,

.,jjj.jjj;^,^^ jj., .y- yi^. jiic=j;,2?SKS32ESÍv^=.ÍSHSaai3^^

' FONDOS
DOTACION. de que sé paga.

Lo que se anuncia en los boletines Onciales, á -fin de que loé ' - 
maestros que deseen mostrarse opositores á dichas escuelas, presen
ten sus solicitudes en la Secretaría de la Junta respectiva con los 
documentos que acrediten su buena cond.uita moral y religiosa, que 
posean título y sus méritos y servicios, tres dias antes por lo ménos 
de,'terminar' el mes, á contar desde ia publicación de este .anuncio.

Valladolid 12 de Diciembre de 1864.—El Rector, Atanasio p. 
Cantalapiedra.. '

PROVINCIA DE BUÜGOS.

La incompleta de niños de\
Arroyal. j

La de id. de id. de Rojas. J
Laid, de id. de Salmas de Rosio h 300 rs. anuales casa y ■ 
La id. de id. de Gayangos. / retribuciones.
Laiddeid.delaVizdeBurebal ■ '
La id. de id. dé Padrones.
La id. de id. de Albama. ]
La id. de id. de Añastro. /
Lá id. de id. de Montuenga. 1,050 rs. anuales casa y 

retribuciones.
Laid. deid.deGandrival. A .
La id. de id. dcS. Martin deZan
La id. de id. de Armendrá. J

^? y?™’ (1,000 rs. anuales id. id.
La id. de id. deParoza. .
Laid, de id. de Ogueta. Í
La i 1. de id. de Aguillo. 1
La id. 4® jh • 4®-^^’Ûéta. 1 ,
Laíd.de”id.’4éZürbitú. y
La id. de id. de Terminón, g
La id. de id. de Rabé de los Es- 

cudéjros. ¡ d
LáidJleid. Villanueva Tobera i
La id, de.id: de Dordoniz. 1

, Laid. deid. deBajauri. J
La id, de id. de Cubillo. d
L'a id. deid. déZdngandez. /950 rs.' anuales id. id.
La'íd.deid.MuRaniéra.'^ L'‘
La id. dé id. de Obecuri. 1
La id. de id. de Piedrahita de l 

Juarros.
La id. de id. de Cueba de /
' Juarros.' /
P^ • ¡900 rs. anuales id. id.
La id de idi de Luzana, )
La elemental completa de ni- j
_ ñ^'de Badoconhes. (1,667 rs. anuales id. id.
La id. de id. de Olmedillo, dei ¡

Municipales.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

La elemental completa deni
ños de Verástegui. ' 4,400 rs. anuales y casa.

La id. de niñas do Zumaya. 2,200 rs. qnuaíes casa y 
retribuciónés. '

Id

Id.

PROVINCIA DE PALENCIA.

La elemental completa de ni-
ñosde Villalobon. 2,500 rs. anuales id. id. Id.

La incompleta rleniúos de Le- .
digost 1,250 rs. anuales id. id.. Id.

La elemental conïpleta de ni- i
ñas de Astudillo de Camp os. h, 667, rs. anuales id. id. Id.

Laid, debd. d’e Villalobon.'') ' .

PROVINGIA DE VALLADOLID.

La elemental, completa de ni-
' no's'de Santa Eufemia. 2,500 rs. anuales id. id. Id.

La incompleta dé hiños de Ca-
''bezou de-Valderaduey.'' 1,120 rs. an aies id, id. Id.
La id. de id. de Valviadero. 500 rs. anuales id. id. Id.
La de niñas ,de Castrodeza. I
La id, deid: de Melgar, dem,666 rs. anuales id. id. Id.

Arriba:

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Laele.nientalcompletadpni-
"ñoS'dé Varacaldo. 3,300 rs. anuales id. id. Id.

La'id. de id.-d'A Santurce, 3',300 rs. ahs. '500 " para. ,
basa y 600 derétrrbucióñéh Id .

Laincompletaid, deSauquiniz 1,10o rs.- anuales. Casa y 
retribpeipnes. Id.

AW/z. 656.

CONTADURÍA.
1 de hacienda pública de la pro- 

rinda de Valladolid.

Revista de clases pasivas en el 2.“ 
semeste de 1864.

La disposición 4.‘ de la sección 
5.® (¿e la ley de presupuestos de 
1855 dice:

«Con el fin de precaver ocul
taciones y fraudes en la percep
ción de los haberes de clases pa
sivas, dispondrá el Gobierno revistas 
periódicas de presente, que le 
aseguren de la existencia de los 
individuos en la provincia en que 
radiquen sus pagos., así como de 
no haber sufrido alteración el es
tado de las personas que funden 
en él el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta dispo
sición y dn las que contiene la 
Real órden de 22 de Agosto del 
mismo año, los individuos de las 
indicadas clases que .tienen con
signado el pago de sus haberes 
en la Tesorería de esta provincia 
y residan en la capital, se servi
rán preseutarse al contador que 
suscribe desde el dia 1." al 11 del 
próximo Enero, los no feriados, des
de las nueve de ia mañana hasta 

: las dos cíe la tarde, en el local 
que ocupa su oficina en el ex
colegio de San Gregorio.

Al presentarse los individuos de 
dichas clases deberán hacerlo pro
vistos de los documentos que 
acrediten el derecho pasivo en cu
yo goce se encuentren, y del cer
tificado del Alcalde 'Constitucional, 
Comisario ó Celador de vigilancia 
pública, que justifique hallarse 
empadronado en el punto de la 
vecindad; pudiendo los retirados y 
pensionistas militares justificar es
te último estremo por medio de 
la autoridad militar competente. 
Las viudas y huérfanos de los 
Montes Pios, y los que cobran pen
sion remuneratoria ó de gracia 
deberán presentar la fé de estado 
y certificación de residencia, es
tampada precisamente á continua
ción dé aquella, y todos indistin- 

I tamente harán al final de dicho 
certificado la declaración de no 
percibir otro haber ó asi^acion 
del Estado, firmándola con los dos 

¡apellidos.

Los- interesados que no puedan 
cumplir en esta Contaduría con 
los extremos expresados por ha- 

i llarse ausentes accidentalmente de 
esta capital, habrán de llenarlos 
ante el Contador de Hacienda pú
blica ó Alcalde Constitucional del 
pueblo en que se encuentren, ex
presando aquella circunstancia; y 

i los que residiendo' en ella no pue
dan presentarse en persona por 
hallarse imposibilitados físicamente,. 
,s,e servirán remitir á esta oficina 
el oportuno aviso, expresando lasse- 

j ñas de su habitación.
, Respecto á los individuos quo 

tengan establecida su vecindad 
en los pueblos de esta provincia 
practicarán las diligencias expre
sadas ante los Alcaides Constitu
cionales ó Administradores de Es
tancadas por que se les satisfacen 
sus haberes, cuyos funcionarios de
berán remitir al Sr. Gobernador 
ó á esta Contaduría, los documen
tos que aquellos hayan presenta
do, .dentro de los seis primeros 
dias inmediatos al 11 de Enero, 
acompañados de una nota indivi- 
Rual,- y las observaciones que 
respecto a los mismos consideren 
convenientes.

La circunstancia de que en los 
casos de que se trata, hagan los 
Sres. Alcaldes las veces de Con
tador, no los inhabilita para auto
rizar las certificaciones que deban 
expedir; debiendo tener presente 
que los relativos á retirados de 
Guerra y Marina, son tambien de 
su incumbeuciá, si no hubiere en 
el pueblo Jefe ó autoridad militar 
competente.

Por último, los individuos de di
chas ciases, investidos del carácter 
de Senadores, Diputados y Jefes de 
Administración, quedan relevados 
de la presentación personal de que

1 va hecho mérito al Contador y Al
caldes de ia provincia, debiendo 
en su lugar hacerlo por medio 
de oficio escrito de su puño y le
tra, con arreglo á lo dispuesto en 
la Real órden de 21 de Junio de 
1859.

Todo lo que se anuncia en este 
periódico Odeial para conocimien
to de las Ciases pasivas de esta 
provincia, las cuales se servirán 
tener presente que la falta de re
vista lleva consigo ia suspension dé} 
pago del haber del individuo ín
terin no cumpla con este deber.,

Valladolid 19 de Diciembre ev

MCD 2022-L5



1864.—P. A., José Rodriguez Ma
ñanes.

'ECCIO^ QUINTA

PARTIDO JUDICIAL DE LA NAV A DEL RE Y

EX'I RACTO de iascripciones defectuosas que se ’ haUán- en el registro de 'Tsïe 
partido desde el año de 1768 al 1829 ambos inclusive. '

PUEBLO DE ALAEJOS.

TV^wt. 643.

Áywitami^nto eonsUtitei^nal dt
Pedrajas de z^an J^stel^an.

Autorizado.competentemente pa
ra subastar el fruto de piña ne
gral ó píñote que en el año ac
tual contenga él pinar de los Pro
pios de esta villa, he señalado para 
su remate que por tercera vez 
tendrá efecto el dia 15 del próxi
mo mes de Enero, de once á doce 
de su mañana en el salón de se
siones' de este Ayuntamiento. Los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que regirán en la 
subasta, se hallan de manifiesto 
en la secretaría de esta municipa
lidad, para conocimiento de los 
licitadores.

Pedrajas de San Esteban,Diciem
bre 14 de 1864.—El Alcalde, Fé
lix G. García.—-Salustiano Muñoz 
y Giraldo, Secretario.

d^úm. 650.

Ayuntamiento constitucional de 
San Paito de la Moraleja.

Entro los aprovechamientos que 
han de usarse en el monte pinar 
de este pueblo en la próxima in- 
vernia y. primavera, y que cons
tan autorizados legalmente, resul
tan los del fruto de la piña y pi
ñón, y los pastos del mismo, los 
cuales han de enagenarse en su
basta pública, que tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, de once 
á doce del dia 24 del corriente 
mes, bajo los tipos siguientes:

Ps.rn.

Por el fruto de Piña,. 600 
Por los pastos.............. 500

Números.
Situación de los in- Naturaleza NOMBRES Objeto de Años en
muebles y nom- ^^ । Anti- Mo- las ins- que se
bres con que son der- de los interesados. Linderos, cripcio- verifica-

conocidos. fincas.. guo. no. nes. ron.-

Rancho y sendero 
del Carrascal .
(págo del). Rústica. » » Manuel y Tomas Mangas No consta compra. 1842.

Barajas Ípago de - ,
las). Idem. » » Manuel y Tomasa Man

gas. Id. Id. »
Monte y Reberte- 

derodeD.Car- .
rion (pago del). Idem. » » Manuel Castander. Id. Id. »

Juan Mendez (ca- 
llede). Urbana. Isidro Santana Pampara- <

cuatro. Id. donación 1843.
Sendero de la Ve- , • . .

ga (pago del). Rústica. » » Laureano San Juan. Id. co rupia. 1844.
Picazos (pago de). Idem. » » El .mismo. ‘ Id. - Id.

No consta. Idem. > » El-mismo. • .Id.’ Id. »
No consta llamada \ .

del Cabrito. Idem. » » El mismo. . Id. Id. »
Sendero del Cabri- .

to (pago del). Idem. » >. El mismo. rd. Id. »
Pinar (pago del). Idem. » » El mismo. • id. Id.
Valdedomingo . .

(pagode). Idem. » » El mismo. Id. id. »
Fuentes de Cristo .

■ (pago de las). Idem. * » El mismo. Id.. Id, . »
Cueva navaj era , .

(pago de). Idem. » * Manuela Mangas. Id. herencia. 1847'.-
Canto (pago de). Idem. » » La misma. Id. Id.
Camino del prado .

(pago del). Idem. » » La misma. Id. Id. >
Valdeagujero (pa-

go je). Idem. » « La misma. Id.y Id. »
Llano de Martin • .

Cristobal (pago . • , ,
j^y. Idem. » » Manuel Mangas. Id. Id. *

Cerreilar (pago '
q^j^. Idem. * ® El mismo. Id. Id. »

Tres morros (pa- n
gode). Idem. *• » El mismo. Id. Id. »

Cueva navajera .
(nao-o de). idem. » » El mismo. id. Id.

Reguera (pago de) Idem. - • Elmismo. • id. , »
Raya de Castronu- ■

¿0 (pagode la). Idem. • » El mismo. Id. , Id.
Castillejo (pago 

dgP Idem. ? * El mismo. Id, Id. »
No consta. Ídem. » » El mismo. Id. Id.

San Sebastian (pa- .
go de). Idem. » ’ El mismo. Id. Id.

Hermita de San
tana (pago de .-r

Idem. » ’ Isidro Mangas. , Id. -Id. *
'’’(‘¿d.”"" U.»' ■ • . M- «• •

^^(pago de la/. Idem. » » El mismo. Id. Id. , , »

Sendero del Horno xr - ■ -
(pago del). Idem. * » Venancio Mangas. Id. Id.

Camino de Castre- tu
jon (pago del). Idem. » » Elmismo. Id. Id.

Huerta de Barbi- • ,que(pagodela) Idem. • » Maria Mangas. Id. Id.
Cueva navajera t • . tu ru(pago de la). Idem. • • La misma. W. p
Caño (pao-0 del). Idem. » • La misma. Id. Ip
Cantoil%ago del) Idem. • • Vicenta Mangas. Id. Id.
Carrelanava(pago j¿_

Castuiejo (page ,

^^^l^^P°^ ^P'*^” Idem. • » Dominica Mangas. Id. M. »

• Total........ 1,100

El expediente y condiciones á que 
han de sujetarse los licitadores, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría municipal.

San Pablo delà Moraleja á 15 
de Diciembre de 1864.=E1 Alcalde, 
Mariano Gonzalez.—El Secretario, 
José Alonso.
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' fe Núíneros. ‘REGIMIENTO HOSAKES DE LA
Situación de los in~ Naturaleza NOMBRES Objeto de Años en PRINCESA.
muebles y nom- de las 

fincas.

Anti- Mo-
Linderos.

las ins- que se !
bres con que son 

conocidos. guo-
der- de los interesados. , cripcio- verifica- j 

ron. j El dia 29 del actual a las doce de
HU» 11ÔS » su mañana, se vendenin en públicaI subasta ocho caballos de desecho

No consta (llama-
’Dominica Mangas.

en el patio del cuartel de San F.r-
da del pepino). Rústica. no consta herencia. 1847. nando, que ocupa el ínismó.

Llanillo (pagcdel) 
No consta.

Idem. » > La misma. Id. Id. Palencia 23 deDiciembre de 1864.
Idem. » Manuela Rodriguez. Id. Id. » —Domingo Maseres. ’

Valdebornsjo (pa-
Idem. Juan Lopez.go de). > » Id. Id.

Reventón (pago 
del.)

Valdebacas (pago
Idem. >- El mismo. Id. td. Se vende en subasta la leña que 

produzca la corta del monte titu-
(de. Idem. El mismo. Id. Id. » lado Dehesilla, situada en el pueblo

Caldera (pago de
Tomasa Herrero. Id.

dé Cigales, de la propiedad del
la). Idem. » » Id. 1848. Exorno. Sr. Duque de Osuna é

Reventón (pago 
del). Idem. M » La misma. Id. Id. » Infantado. La subasta se verifica-

Labafon (pa^o del) 
Cerezo(pago del).

Idem.
Idem.

1»
» ' »

La misma.
La misma.

Id:
Id.

Id.
Id.

rá por pliegos cerrados y bajo el 
pliego de condiciones que se pre-

Id. Idem. » * La misma. Id. Id. » sentará en el acto de ella, el dia
Mendos (pago de 

los).
Monte (sitio del).

Idem.
Idem.

»

» >
La misma.
La misma.

Id.
Id.

Id.
Id.

»
»

10 del próximo mes de Enero en 
esta ciudad', y casa del Administra-

Id. Idem. * > La misma. Id. Id. dor de dicho Exeme. Sr. : Duque-
Valverde (pago

Idem. La misma. Íd.
de Osuna é Infantado que suscribe.

de). » J» Id. » Calle del Obispo núm. 35, princi-
Eras grandes (si

tio de las.) Idem. »
La misma.
La misma.

Id.
Id.

Id. 
íd. » pal derecha. Valladolid 24 de Di-

Picazos (gago de). Idem.
Idem.

»

*•
»

>■

Juana García.
Jacobo Gallego.

Id.
Id.

Id. 
íd.

1850. 
»

ciembre de 1864. — Salvador de
Quero. ’ .

Id. Idem. » El mismo. Id. Id.
Id. Idem. • Alejo Gallego. ' Id. Id. »

No consta. Idem. » > Marqués de Gastañada. Id. Id. 1849.
Picazos (pago de). Idem. Francisca Gallego. Id. Id. 1850. CREDITO CASTELLANO.

Id. Idem. » La misma. Id. íd. »
Caño (pago del). Idem. » Son los vendedores María Los poseedores de, acciones de

Mangas j Gil Vázquez
Id.

Id-

1851.

• 1853.

esta Sociedad, cuy.o dividendo pa
sivo de 5 por 100, vencido en 1.® 
de Noviembre próximo pasado, no 
se haya satisfecho, se servirán ve-

Fuentecillas (pago 
de las).

Carrevadillo (pago
Idem. * »

y no res alta comprador.

Isabel García Verganza.

compra.

herencia

de). Idem. » Teresa Iglesias. . Id. Id. 1854. rificarlo en el término de ocho dias;
Soncierna (pago dé 

la) .
Fuente de la Lili- 

ta (pago de la).

Idem.

Idem.

»

»

La misma.

La misma.

Id.

Id.

Id.

Id.

»

»

despues de cuyo plazo se conside
rarán caducadas las que se ha
llen en descubierto, y se procede-

No consta. Idem. » Pablo San Juan. íd. compra. rá de conformidad con lo dispuesto
Id. Idem. » Conde de Torrejon. Id. herencia » en el .ait. 15 de los Estatutos.

Carremedina (pa-
Idem.

Idem.

• Valladolid 22 de Diciembre de
go de).

Mueda (pago de 
la).

»

»

<

»

Manuela Perez.

La misma.

Id.

Id.

Id.

Id.

1855.

»
1864.—Por acuerdo de la Junta de 
Gobierno, EÍ Secretario acciden-

No consta. Idem. Baltasar Santana. Id. Id. » tal, Julian Majada.
Carrevadillo (pago

Idem. Él mismo. Id.de). ,
Valdelazada (pago

» Id.

APLAZ DE TOROS.Idem. El mismo.de). Id. Id.
No consta. Idem. » Leon Martin. Id. Id. 1856.

Se arrienda la plaza de TorosId. Idem. > Zacarias Sevilla. Id. Id. »
Id. Idem. » Valentin Casasola. Id. Id. » y se admiten proposiciones para
Id. Idem.. » Manuel,María Verdugo. Id. compra. » dicho fin.
Id. Idem. > Claudio Santana. Zd. Id.

Patabuey (pago de) 
Teso de la Horca

Idem:

Idem:

> » Isidro González.

El mismo.

Id. herencia, »
D. Toribio F. Calzado, vecino de

(pago del). Id. Id.» » Mayorga, admite rese- lanares en
Sendero del Enci

nal (pago de) Idem. » » El mismo. Id. Id. >
los pastos del Monte grande de la 
misma, a precios convencionales.

Cerro Calero (pa-
Idem. El mismo. Id.

Mayorga 11 de Diciembre de 1864.
go de).

Prado de Carreel-
» Id. —Toribio F. Calzado.

var (pago de). 
No consta.

Idem. ]» El mismo. Id. Id.
Idem. » Manuel Baraja Hernández Id. compra.

Id. No consta. Marqués de Cilleruelo. Id. censo. > ARRIENDO DE PASTOS.

'Se arriendan los del coto de 
Aniago, cuyo remate se verificará

4?íí eontiníiard. en el Ex-convénto del mismo nom
bre, donde tambien se halla dé ma 
nifiesto el pliego de condiciones.

El remate se verificará el dia 27 
del corriente.

VALLADOLID.

Imprenta de F. M. Perillán.
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